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8 de Mayo de 2008 Núm. 85AÑO XXVI

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 747-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a zonas básicas de comercio,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 860-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso
Díez y Dña. Victorina Alonso Fernández,
relativa a ayudas concedidas por la Junta
en aplicación de la Ley de Dependencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 863-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a centros de gestión de
neumáticos en Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

P.E. 865-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a abastecimiento de agua
potable en la provincia de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 867-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Blanco
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Ortúñez, relativa a puntos limpios en la
ciudad y provincia de Valladolid, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 871-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores D. Pedro Nieto Bello
y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a Planes de Movilidad Urbana,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 872-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores D. Pedro Nieto Bello
y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a Planes de Transporte para empre-
sas, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 873-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a medidas para la partici-
pación de los medios colectivos en el trans-
porte por carretera, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 874-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a gestión de flotas de trans-
porte por carretera, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 875-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores D. Pedro Nieto Bello
y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a conducción eficiente de turismos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 876-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a puesta en práctica de la
medida sobre conducción eficiente de vehí-
culos industriales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 893-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a gestión de la residencia de
mayores de Virgen del Ribero (Soria) por
parte de la Junta de Castilla y León, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 896-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a ayudas y sub-
venciones percibidas por empresas instala-
das en la Comunidad desde el año 2000 así
como en la provincia de Soria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

P.E. 901-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Pascual Felipe
Fernández Suárez, relativa a importe de los
créditos iniciales, definitivos y de las obli-
gaciones reconocidas del Presupuesto de la
Comunidad en los capítulos 6 y 7 del ejer-
cicio 2007, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

P.E. 908-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Victorina Alonso
Fernández, relativa a actuaciones realiza-
das por la Consejería de Sanidad como
consecuencia de la detección de niveles de
arsénico en el agua bebida por encima de
lo permitido en la población de Nistal de la
Vega (León), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 938-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a sub-
venciones concedidas a los proyectos de la
Comunidad en los 10 últimos años, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 940-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a inversiones en
la Ciudad del Medio Ambiente en Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 747-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 747-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a zonas básicas de comercio, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700747 formulada por el Procurador D. Jorge
Felix Alonso Diez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a zonas básicas de comercio.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se detalla en los cuadros siguientes
la relación de empresas que, habiendo solicitado licencia
comercial, tienen ya resolución expresa al efecto.

metros cuadrados, encontrándose todas estas solicitudes
en fase de tramitación

Valladolid, 25 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 860-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 860-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y Dña. Victorina Alonso Fernández,
relativa a ayudas concedidas por la Junta en aplicación
de la Ley de Dependencia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a al Pregunta Escrita P.E. 860-I, formu-
lada por D. Jorge Félix Alonso Díez y Dª Victorina
Alonso Fernández, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre ayudas concedidas por la
Junta de Castilla y León en aplicación de la ley de L
dependencia.

A fecha de 5 de marzo las solicitudes de reconoci-
miento de la situación de dependencia presentadas en
cada provincia son las siguientes: en Ávila 2.098, en
Burgos 2.991, en León 5.790, en Palencia 2.275, en Sala-
manca 3.216, en Segovia 1.767, en Soria 1.252, en
Valladolid 3.848 y en Zamora 2.185.

En Estos momentos 8.112 castellanos y leoneses tie-
nen ya reconocida su situación de dependencia.

De los 8.112 con situación de dependencia recono-
cida les corresponde recibir servicios o prestaciones
a 6.482 de los cuales:

• 4.152 personas (el 64%), tienen plan de atención
individualizado y, por ello, concedida la prestación
o están en condiciones de acceder a ellas:

° 1.502 personas dependientes ya han recibido las
prestaciones que les corresponde, de los cuales
1.211 son Atendidos (en Centros Residencia-
les) por los Servicios Sociales (el 81%), y 291
personas reciben Prestación Económica vincu-
lada a la adquisición del Servicio (el 19%).

Por otra parte, han solicitado además licencia comer-
cial 26 empresas con una superficie total de 285.056

SOLICITUDES DE GRANDES ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES CON RESOLUCIÓN EXPRESA

ZONA BÁSICA SOLICITANTE SUPERFICIE DE VENTA

SOLICITUDES DE MEDIANOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES CON RESOLUCIÓN EXPRESA

ZONA BÁSICA SOLICITANTE SUPERFICIE DE VENTA
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° En estos momentos, otras 300 personas depen-
dientes están, previa consulta, decidiendo de
entre las prestaciones más adecuadas a su
situación de dependencia, la que quieren elegir
(Atención residencial, Cuidador profesional,
Cuidador familiar,...).

° Y a los otros 2.350 se les ha solicitado los datos
necesarios para determinar su capacidad econó-
mica y posteriormente poder asignar la presta-
ción que les corresponda.

• 2.330 solicitudes (de los que les corresponde recibir
servicios y prestaciones) continúan el proceso y
tramitación, para acceder a los servicios y presta-
ciones.

Los restantes 1.630, que tienen reconocida su situa-
ción de dependencia, no les corresponde en estos
momentos recibir servicios o prestaciones (No son de
G.III o de G.II, N.2)

En cuanto, a la prestación económica vinculada se ha
concedido en los importes correspondientes según la
legislación vigente (Reales Decretos 727/2007 y 7/2008,
y la Orden FAM/2004/2007), atendiendo a la capacidad
económica de cada uno de los beneficiarios.

Valladolid, a 4 de abril de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 863-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 863-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
María Blanco Ortúñez, relativa a centros de gestión de
neumáticos en Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E/0700863, formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a centros de gestión de neumáticos en Castilla y
León.

Los centros de recogida, gestión y clasificación de
neumáticos se ubican en las provincias de Ávila, León,
Palencia, Salamanca y Valladolid.

Los gestores de neumáticos fuera de uso autorizados
con instalaciones en Castilla y León, son los siguientes:

Los gestores de neumáticos fuera de uso, inscritos
para efectuar operaciones de recogida y transporte de los
mismos son los siguientes:
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Los gestores de fuera de la comunidad con los que se
trabaja, son los siguientes:

FONDOMÓVIL, S.L.

G.R.N.P. CL 5/00

Montes Universales, 17

28500 ARGANDA DEL REY (Madrid)
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GESTORA DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIEN-
TE, S.L., “GESMA”

G.R.N.P. CL 14/01

Polígono Promogranda. Ctra. Oviedo-Santander, km 5

33199 GRANDA, SIERO. ASTURIAS

RECUPERACIÓN DE RODAS E MADEIRA, S.L.
(REROMAS)

G.R.N.P. CL 20/01

Camino das Plantas, s/n

36313 XESTOSO-BEMBRIVE (Vigo)

HÁBITAT ECOLÓGICO, S.A.

G.R.N.P. CL 10/02

Avda. Alcalá, 36

28160 TALAMANCA DE JARAMA (Madrid)

IMPULSA RECICLAJES, S.L.

G.R.N.P. CL 20/03

C/ Velázquez, nº 53, 2º izda.

28001 MADRID

TRANSPORTES FUERTES, S.L.

G.R.N.P. CL 69/03

C/ Santa Cruz, nº 20

26570 QUEL (La Rioja)

D. JESÚS JIMÉNEZ JIMÉNEZ

G.R.N.P. CL 9/04

C/ Río Narcea, nº 11

33010 OVIEDO

CAT ESPAÑA LOGÍSTICA CARGO, S.L.

G.R.N.P. CL 43/04

C/ Francisco Rabal, nº 1

28806 ALCALÁ DE HENARES (Madrid)

NOR.VERDE-7, S.L.

G.R.N.P. CL 24/05

Ronda de Don Bosco, nº 30, 4º D

36202 VIGO (Pontevedra)

HIJOS DE RAMÓN PUCHE, S.L.

G.R.N.P. CL 39/05

Ctra. de Valencia, Km 99

30510 YECLA (Murcia)

CHAZAR, S.L.

G.R.N.P. CL 2/06

Avda. de Cataluña, nº 242

50014 ZARAGOZA

TRANSGESA, S.A.

G.R.N.P.CL 8/06

C/ Ronda, nº 11. P.I. Las Arenas

28320 PINTO (Madrid)

ECOIRUÑA, TRATAMIENTO DE RESIDUOS, S.L.

G.R.N.P. CL 16/06

Polígono Lanbaden, C/ E s/n 31012 PAMPLONA

TOCA SALGADO, S.L.

G.R.N.P. CL 6/07

Camino Carmuxo, P. Zies, nº 65

36213 VIGO (Pontevedra)

NEUMÁTICOS ÁLVAREZ, S.A.

G.R.N.P. CL 61/07

Avda. de Madrid, nº 25

28680 SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS (Madrid)

INDUSTRIAS LÓPEZ SORIANO, S.A.

G.R.N.P. CL 83/07

Ctra. Castellón, Km 2,5

50013 ZARAGOZA

Valladolid, 7 de abril de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 865-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 865-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a abastecimiento de agua pota-
ble en la provincia de Valladolid, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0700865, formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a abastecimiento de agua potable en la provincia
de Valladolid.
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Las actuaciones consolidadas, ejecutadas y en desa-
rrollo en la provincia de Valladolid relativas a abasteci-
miento son:

• Valle de Esgueva. Abastecimiento comarcal.

• Río Eresma. Abastecimiento comarcal.

• Tierras del Adaja. Abastecimiento comarcal.

• Villalón de Campos. Abastecimiento comarcal.

• Churrería. Abastecimiento comarcal.

• Río Eresma. Mejora de abastecimiento a Portillo,
Aldea de San Miguel, La Pedraja de Portillo,
Mojados y Megeces.

• Arroyo del Pontón. Abastecimiento comarcal.

• Simancas. Ampliación del abastecimiento desde
Valladolid.

• Valoria la Buena. Captación en el río Pisuerga y
ETAP.

• Boecillo. Abastecimiento.

De ellas, son sistemas comarcales de abastecimiento
de aguas: Valle de Esgueva, Río Eresma, Tierras del
Adaja, Villalón de Campos, Churrería, Río Eresma.
Mejora de abastecimiento a Portillo, Aldea de San
Miguel, La Pedraja de Portillo, Mojados y Megeces y
Arroyo del Pontón

El abastecimiento mancomunado a Tordesillas desde
el río Duero, cuyo proyecto se encuentra en la actualidad
en fase de supervisión técnica, beneficia a las siguientes
localidades: Bercero, Berceruelo, Matilla de los Caños,
Nava del Rey, Robladillo, Foncastín, Rueda, Torrecilla
del Valle, San Miguel del Pino, La Seca, Serrada, Torde-
sillas, Urb. El Montico, Pedroso de la Abadesa, Villa-
marciel, Villavieja del Cerro, Valdestillas, Velilla,
Velliza, Ventosa de la Cuesta, Villán de Tordesillas y
Villanueva de Duero.

En cuanto al abastecimiento de las localidades de
Barcial de la Loma, Curiel de Duero, Muriel de Zapar-
diel, Nueva Villa de las Torres y Palazuelo de Vedija, se
está estudiando la solución correspondiente.

Valladolid, 7 de abril de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 867-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 867-II,

a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a puntos limpios en la ciudad y
provincia de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0700867, formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a puntos limpios en la provincia de Valladolid.

En la actualidad hay 14 puntos limpios en la provin-
cia de Valladolid, de los cuales 13, están en funciona-
miento. El punto limpio ubicado en el termino municipal
de Arroyo de la Encomienda se pondrá en funciona-
miento en 2008, una vez sea firmada el acta de recepción
de la obra.

Nº DE PUNTOS FUNCIONAMIENTO
PROVINCIA LOCALIDAD LIMPIOS EN FUNCIO- PREVISTO

FINALIZADOS NAMIENTO PARA 2008

Valladolid Medina de Rioseco 1 1

Valladolid Arroyo de la
Encomienda 1 1

Valladolid Cisterniga (La) 1 1

Valladolid Iscar 1 1

Valladolid Laguna de Duero 1 1

Valladolid Peñafiel 1 1

Valladolid Tordesillas 1 1

Valladolid Tudela de Duero 1 1

Valladolid Medina del Campo 1 1

Valladolid Valladolid 5 5

TOTAL 14 13 1

Valladolid, 7 de abril de 2008
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 871-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 871-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
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relativa a Planes de Movilidad Urbana, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700871 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 1.- “Planes de Movilidad Urbana (PMUS)” del
convenio de colaboración 2006 entre el IDAE y la Junta
de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Los proyectos desarrollados se han encuadrado den-
tro de los Grupos 1 y 2 de la E4 año 2006. El Plan de
Movilidad va dirigido a todos los ciudadanos de la
población en que se aplica. Teniendo en cuenta la perma-
nencia en el tiempo del mismo, es imposible determinar
en la actualidad el número aproximado de personas que
están utilizando las medidas concretas derivadas de los
Planes

Los contenidos de los PMUS se corresponden con las
prescripciones técnicas facilitadas por el IDAE al res-
pecto y la relación de los proyectos es la siguiente:

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 872-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a Planes de Transporte para empresas, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700872 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 2.- “Planes de Transporte en empresas y centros
de actividad” del convenio de colaboración 2006 entre el
IDAE y la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que los proyectos
desarrollados se han encuadrado dentro de lo Grupos 1
y 2 de la E4 año 2006 y los contenidos de los Planes de
Transporte se corresponden con las prescripciones técni-
cas facilitadas por el IDAE al respecto.

La relación de proyectos es la siguiente:

Valladolid, 17 de marzo 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 872-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

Para promocionar este proyecto innovador, primero
que se hace en la Junta de Castilla y León en colabora-
ción con el Ayuntamiento de Burgos y la Agrupación de
Empresarios del Polígono de Villalonquejar, la Junta de
Castilla y León ha aportado 40.500 €.

Valladolid, 17 de marzo 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 873-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 873-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a medidas para la participación de los medios
colectivos en el transporte por carretera, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700873 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 3.-“participación de medios colectivos en el
transporte por carretera” del convenio de colaboración
2006 entre el IDAE y la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que en la Dirección
General de Energía y Minas no se han presentado pro-
yectos correspondientes a esta medida.

Valladolid, 17 de marzo 2008
EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 874-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 874-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a gestión de flotas de transporte por carretera,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700874 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 4.- “gestión de flotas de transporte por carretera”

del convenio de colaboración 2006 entre el IDAE y la
Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que en la Dirección
General de Energía y Minas no se han presentado pro-
yectos correspondientes a esta medida.

Valladolid, 17 de marzo 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 875-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 875-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a conducción eficiente de turismos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700875 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 5.-”conducción eficiente de turismos” del conve-
nio de colaboración 2006 entre el IDAE y la Junta de
Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que en esta medida se
repartió entre los Grupos 1 y 2. Los cursos se repartieron
por múltiples poblaciones de la Comunidad Autónoma.

Proyecto Coste total

1.800 alumnos - 600 cursos 171.000 €

Además de los gastos de publicidad y difusión de
esta actuación, para completar el número de alumnos
previsto en el concurso público, el EREN directamente
apoyó esta actuación con 34.200 €.

Valladolid, 17 de marzo 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 876-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 876-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a puesta en práctica de la medida sobre conduc-
ción eficiente de vehículos industriales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700876 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 6.-”conducción eficiente de vehículos industria-
les (autobuses y camiones)” del convenio de colabora-
ción 2006 entre el IDAE y la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que en esta medida se
repartió entre los Grupos 1 y 2. Los cursos se dieron en
múltiples localidades de la Comunidad Autónoma.

Proyecto Coste total

470 cursos

210 funcionarios y 260 privados 140.000

Además de los gastos de publicidad y difusión de
esta actuación, para completar el número de alumnos
previsto en el concurso público, el EREN directamente
apoyó esta actuación con 22.000 €.

Valladolid, 17 de marzo 2008
EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 893-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 893-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a gestión de la residencia de
mayores de Virgen del Ribero (Soria) por parte de la

Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 893-I, formu-
lada por Dª. Mónica Lafuente Ureta, Procuradora perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la resi-
dencia de personas mayores Virgen del Ribero en San
Esteban de Gormaz (Soria)

La Addenda de fecha 27 de diciembre al Convenio de
cesión de uso de la Residencia de Personas Mayores
“Virgen Del Rivero” en San Esteban de Gormaz (Soria)
firmado entre la Junta de Castilla y León y la Diputación
Provincial de Soria, prevé que la gestión de dicha resi-
dencia sea asumida por la Junta de Castilla y León el 1
de septiembre de 2008.

La Junta de Castilla y León no está privatizando nin-
guna residencia, por lo que tampoco va a privatizar la
Residencia de Personas Mayores “Virgen del Rivero”
que será una residencia pública.

Los trabajadores de dicho centro residencial con con-
trato temporal se han visto afectados por un proceso de
reducción de la temporalidad gestado desde la Diputa-
ción Provincial de Soria, que va a suponer que de la
plantilla actual de la Residencia “Virgen del Rivero”,
según información proporcionada por la Diputación Pro-
vincial, 24 personas pasarán por su condición de perso-
nal laboral fijo a desempeñar su actividad en otros cen-
tros dependientes de la Diputación Provincial de Soria.
El resto, 31 trabajadores temporales, seguirán desempe-
ñando su trabajo en dicho centro residencial a partir del 1
de septiembre de 2008, salvo que manifiesten su deseo
de no continuar su actividad laboral a partir de ese
momento en la Residencia de Mayores “Virgen del
Rivero.

Valladolid, a 3 de abril de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 896-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 896-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a ayudas y subvenciones
percibidas por empresas instaladas en la Comunidad
desde el año 2000 así como en la provincia de Soria,
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publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./896, formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista relativa a “ayudas y subvenciones
percibidas por empresas instaladas en la Comunidad
desde el año 2000, así como en la provincia de Soria”.

Recabada información de las Consejerías de Econo-
mía y Empleo y de Agricultura y Ganadería en relación
con las cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta
arriba referenciada, comunico a V.E. lo siguiente:

En cuanto a la Consejería de Economía y Empleo, las
subvenciones y ayudas que se conceden a las empresas
instaladas en Castilla y León se regulan anualmente
mediante las correspondientes convocatorias que se
hacen públicas a través del BOCyL y a las que tienen
acceso todas las empresas que reúnan los requisitos que
se establezcan en las bases de la convocatoria, siendo
éstas abiertas y de concurrencia competitiva, no
habiendo en ningún caso motivo de discriminación por
ninguna causa ni como consecuencia de la ubicación
física de la empresa.

Una vez estudiadas las solicitudes presentadas, éstas
se resuelven teniendo en cuenta los criterios fijados en la
propia convocatoria.

La cantidad máxima a conceder mediante estas ayu-
das se publican en las citadas bases de convocatoria por
lo que la cuantía concedida a las empresas de Castilla y
León asciende a lo publicado en cada norma reguladora
de las subvenciones correspondientes.

Por lo que respecta a la Consejería de Agricultura y
Ganadería en el ámbito de la industria agraria y alimen-
taria, informo a V.E. lo siguiente:

AYUDAS PERCIBIDAS POR LAS EMPRESAS INSTA-
LADAS EN CASTILLA Y LEÓN DESDE EL AÑO 2000

Ayudas a industrias agrarias y alimentarias

IMPORTE ABONADO PROGRAMA SUBCONCEPTO
AÑO € PRESUPUESTARIO PRESUPUESTARIO

2000 8.650.721,18 03.02.058

2001 14.587.417,93 03.02.058

2002 34.078.227,71 713A 713A01/77031

2003 46.725.413,95 713A 713A01/77031

2004 43.198.328,92 713A 713A01/77031

2005 55.779.104,05 713A 713A01/77031

2006 35.275.256,70 413A 413A01/77031

2007 27.606.886,55 413A 413A01/77031

TOTAL 265.901.356,99

AYUDAS SOLICITADAS POR LAS EMPRESAS INSTALA-
DAS EN LA PROVINCIA DE SORIA DESDE EL AÑO 2000

Ayudas a industrias agrarias y alimentarias

Número de solicitudes: 232

Inversión auxiliable: 126.820.646,l6 €

Ayudas concedidas: 33.820.246,96 €

Porcentaje de subvención medio: 26,67%

Estimación del empleo creado: 367

Valladolid, a 8 de abril de 2008.
EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 901-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 901-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a importe de los crédi-
tos iniciales, definitivos y de las obligaciones reconoci-
das del Presupuesto de la Comunidad en los capítulos 6
y 7 del ejercicio 2007, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700901, for-
mulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez, Procu-
rador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “créditos iniciales, definitivos y obligaciones
reconocidas en los capítulos 6 y 7 del Presupuesto de la
Comunidad para 2007”

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
Anexo con los datos solicitados.

Valladolid, 4 de abril de 2008
LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.
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P.E. 908-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 908-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Victo-
rina Alonso Fernández, relativa a actuaciones realizadas
por la Consejería de Sanidad como consecuencia de la
detección de niveles de arsénico en el agua bebida por
encima de lo permitido en la población de Nistal de la
Vega (León), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0700908-I,
formulada por Dª. Vitorina Alonso Fernandez, Procura-
dora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los
analisis de control del agua de abastecimiento de Nistal
de la Vega (Leon)

La Junta de Castilla y León realiza inspecciones sani-
tarias periódicas del abastecimiento de agua de Nistal de

la Vega, de acuerdo con las competencias que en dicha
materia tiene atribuidas. Los resultados de los análisis de
control se ponen en conocimiento de la autoridad muni-
cipal correspondiente, entidades responsables de asegu-
rar el abastecimiento de agua potable a los vecinos del
Ayuntamiento.

Los informes de la Universidad de Valladolid llegan
a la conclusión de que las dosis potencialmente ingeridas
con el agua de abastecimiento publico por los habitantes
de Nistal no tienen porqué producir problema de toxici-
dad ninguno, teniendo en cuenta que los niveles mas
altos han sido de 93,4 microgramos por litro. De la
misma forma, asegura que no existe problema alguno de
la utilización de esa agua para la higiene corporal y que
no es necesario realizar ningún tipo de análisis de orina
ni de otras muestras, ni solicitar ningún tipo de explora-
ción especial o extraordinaria.

La Consejería de Agricultura ha realizado controles
de alimentos para valorar el efecto del riego con aguas
contaminadas con arsénico, sin que se haya podido
detectar ningún efecto sobre la salud, por la escasa acu-
mulación de arsénico en los mismos.

Las Consejería de Sanidad continuará manteniendo
una vigilancia activa sobre la calidad de las aguas y
comunicando a los ayuntamientos las anomalías que se
detecten para que se subsanen a la mayor brevedad, de
acuerdo con sus competencias.
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No existen razones para ningún tipo de alarma sanita-
ria, aunque exista cierta preocupación social que, como
es natural, debe ser resuelta a través de una adecuada
información por parte de la correspondiente corporación
local.

Valladolid 7 de abril de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 938-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 938-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a subvencio-
nes concedidas a los proyectos de la Comunidad en los
10 últimos años, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 938, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a inversio-
nes en los aeropuertos de la Comunidad en los últimos
diez años.

La administración competente en materia de inversio-
nes en infraestructuras en los aeropuertos regionales de
interés general es la Administración del Estado a través
de AENA. No obstante, en virtud de Acuerdo de 24 de
febrero de 2004 entre el Ministerio de Fomento, la Junta
de Castilla y León, el Ayuntamiento de Burgos y la
Diputación de Burgos, la Junta de Castilla y León parti-
cipa en la financiación de las expropiaciones para la
obtención de los terrenos necesarios para la construcción
del aeropuerto en un 34 %. Desde la firma del Acuerdo
se han efectuado dos anticipos por un importe global de
441.167,34 euros.

La Consejería de Fomento ha aportado a los consor-
cios para la promoción de los aeropuertos de León y
Valladolid desde los años 2000 y 2003, respectivamente
un importe global de total de por un importe de
7.929.447,96 euros.

Valladolid, 4 de abril de 2008

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 940-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 940-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a inversiones en la Ciu-
dad del Medio Ambiente en Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0700940, formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a previsión de inversiones del Convenio de
colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente e
Iberdrola Renovables.

El Convenio suscrito con la entidad Iberdrola Reno-
vables, por importe de 4.552.000.-€, recoge las siguien-
tes actuaciones:

Acciones de desarrollo del Plan de
Conservación del Águila Perdicera
en Castilla y León 1.073.647,72

Estudio de seguimiento de las po-
blaciones de Alondra Ricotí (Cher-
sophilus duponti) en las áreas de
influencia de varios parques eólicos
de la provincia de Soria. 92.964,72

Proyecto Obra para la definición de
traza, señalización, balizamiento,
dotación de infraestructuras, restau-
ración paisajística y mejora del há-
bitat del Sendero de Gran Recorrido
“Sendero de Sanabria”. 700.000,00

Equipamiento temático y ajardina-
miento en la Casa del Parque del
Valle de Iruelas en Ávila 400.000,00

Adecuación miradores y sendas del
Parque Natural Batuecas-Sierra de
Francia (Salamanca). 174.494,05

El resto de actuaciones hasta completar el importe del
convenio, 2.110.893,51 euros, se determinarán por la
Comisión de Seguimiento, formada por representantes de
Iberdrola Renovables y de la Fundación del Patrimonio
Natural de Castilla y León. En la actualidad no hay nin-
guna propuesta para realizar inversiones en la “Ciudad
del Medio Ambiente”, las cuales, en cualquier caso,
deberían ser aprobadas por la comisión de seguimiento.

Valladolid, 7 de abril de 2008
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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